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B O L E T Í N O F I C I A ! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTBNCIA OFICIAL 
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•!m BotHTlst i onoiALsa te han de mandar al Jefe Politico 
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{P.flfrden ie 6 i« kbril it 1839.) 

a« p u b l i c a todo» daava e x c e p t e loa d o m l a i a i 

— • »tUMToa s s • u s o a i r a x ó a s a 

go e*u caprUl, llevado 1 dominilo, i ' i « peaetaa eaeaauales aatlelpadaa; 
fnera de ella s ' a* al mee, t al trimestre, ta aemeatre y s a i e por an año. 

Se admites ineeri peí otea*": M i l r : 4 , e 3 1« »dmhi i rv:lóadel Bot a t'y, pia;» 
de Santiafo, 1.—Fuera de en.a capiul , diretiatn-• • pai neUio de cari» 4 la 
Admlnlatraclén, con Inelnalóa del Importe del tiempo .- ¿oono en aello*. 

A D V B R T B B C I A E D I T O R I A ! 

Lúa dUpotlc^nea dn la» Aatottilad**, excepto la* \m» m u 
4 toatancla depar te no pobre, ae Injertaran oñclalmenU: asi
mismo eaatqoler annodo concerniente al eerrielo nacional «.a* 
dimana de las mismas; pero la* de Intere"» particnlar p i f a r l a 
10 céntimo* de peseta por cada linea d* Inserción. 

S u m e r o s u e l t a » • e é a l l m e i d e peoeas» 

PARTE 
¡«REálüEWCIA O E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A R u 

gente (Q. I). G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 22 de Abr i l de 1 8 9 2 

Presidencia del Sr. D. Leopoldo Gálvez 
Huhjuin 

•Señorea que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cempo. -Cortina. 

—Uíez González.—Fernández Argente .— 
Fernández Cabello.—Fornándcz Morales. 
—F. PérozdeSoto .—Fernández S h a w . — 
Foot.—Gilvez Holguin.—Garoia Aceve -
«io—García Aramburo.—García Gordo.— 
García Lomas.—García Marchante.—Ló
pez González.—Martín Corral.—Martínez 
Escolar.— Mathet .— Molina. — Moral.— 
Hegro.—Pérez Negro.—Presi l la .—Rodrí
guez Porti l lo.— Rosa .—Sácz .—Borra l lo 
(Secretario).—Cemboraíu España. 

Abierta la sesión á las ires do la tar-
4°« fué leída el acta de la anterior. 

Seguidamente el Sr. Campo pidió que 
i n s t a s e su voto en contra de la aproba
ron del diotamon de la Comisión espe
d í de nuevos Establecimientos, fijando 

para la construcción de un nuevo 
H°«picio. 

El Sr. García Gordo pide quo consto 
*° el acta que se acaba de leer, la niaui-
fcataciún que había hecho en la sesión á 
1«e aquella se refiere, á saber: que é l , a p e -
•* r de no haber votado al Sr. España para 
•1 cargo de Presidente, una vez elegido, le 
"«toa sido siempre a l i ó l o , prestándole 
S^stoso su apoyo, y hubiese seguido pres
ándoselo en el caso do seguir desempe
ñ a d o aquél cargo, no obstante lo cual, 

sentimiento ¡le admitía la dimisión 
creer qae la había presentado con ca~ 

n c t « r irrevocable. 

Con estas aclaraciones fué aprobada el 
acta. 

El Sr. Rodríguez Portillo pide á la 
Presidencia que de un modo claro y explí
cito se explique el alcance de la reforma 
que en el último presupuesto so ha Intro
ducido respecto á los Directores de los Es
tablecimientos, porque consideraba de 
todo punto neoesario rectificar y aclarar 
uua noticia que insidiosamente se había 
l levado á la prensa, en la cual se quería 
dar á en-lender que se suprimían aquéllas 
plazas para encomendar las funciones de 
las mismas á los Sres. Diputados V i s i u -
tadores, con exclusión do todo otro e l e 
mento. 

El Sr. Presidente expl ica, para quo 
consto de uu mo lo público, que la refirma 
se l imita á un cambio de nombre y á una 
rebaja de sueldo, puesto qua lo3Sres . Vi 
sitadores vendrán ejerciendo iguales atri
buciones directivas que por los reglamen
tos les competen; y los nuevos funciona
rios, con el nombre de Administradores, 
las administrativas que les ostabau enco
mendadas, siu que eu éstas tengan mayor 
ingerencia los Sres. Visitadores. 

E 1 S e García Lomas manifiesta que 
por el hecho do asistir á la sesión da por 
t ermina 'a la l icencia que estaba usando 
á consecuencia de desgracias de familia, 
y hace constar que hubiose votado la e n 
mienda presentada por el Sr. España á la 
totalidad del proyecto de presupuesto, en 
el caso do haber estado presente en el día 
de su discusión, por considerarla confor
m e con los deseos do la opinión pública; 
y termina felicitando al Sr. España por 
haber sabido oaer con gloria abrazado á 
una bandera tan simpática á la opinión. 

Usa el Sr. España de la palabra para 
demostrar su profundo reconocimiento á 
cuantos Sres . Diputados habían tributado 
en la sesión anterior, elogios que él creía 
superiores á sus merecimieutos . 

El Sr. Borrallo, Visitador del Asilo de 
las Mercedes, ruega á la Diputación que 
por efecto de la epidemia de sarampión 
que con intensidad se ha desarrollado en 
dicho Establecimiento, acuerde no a d m i 
tir en el mismo á las niñas quo teniendo 
órdenes do ingreso de fecha anterior al 
día en que se acordó la suspensión no lo 
han l levado á cabo hasta el día de hoy. 
Asi se aoordó. 

El Sr. Presidente participa á la Dipu
tación que el Sr. Martínez Escolar mani 

fiesta por telégrafo desde Niza que v e n 
cidas tales l ia dificultades, se ha hecho 
cargo ya del cuantioso legado que había 
ido á gestionar para la Inclusa . 

El Sr. Pérez de Soto pide d la Diputa
ción que tratándose de ua asuato impor
tantís imo que había l levado á feliz térmi
no eu lau breve tiempo el Sr. Escolar, 
acuerde partioiparle por telégrafo la s a 
tisfacción con que la Corporación ha v i s 
to el feliz resultado de sus gestiones. Asi 
se acordó. 

El Sr. España pide que se dé lectura 
de una manifestación escrita, que presen
ta- á la Mesa. 

El S-. Presidente expone quo pare-
c ien lole dudoso este caso, c o n s u l t a d la 
Diputación si debo prooederso ó no á dar 
lectura dol documento . 

El Sr. Pérez de Soto usa de la palabra 
para expoucr su criterio de que si eso d o 
cumento se refiere ó coutieue protestas 
contra acuerdos tomados ya por la Dipu
tación, como los refereutes á la aprobación 
dol presupuesto úl t imo, no debe autori
zarse en modo a lguno su lectura porque 
es completamente extralegal; pero ai no es 
asi, y para e l lo ruega al Sr. España que 
lo afirmo bajo su palabra, puede darso 
leotura de la manifestación, aunque ni on 
la ley ul en el reglamento se consigno 
derecho a lguno para olio. 

El Sr. España manifiesta que en el do
cumento él y varios Sres. Diputados expo
nen las razones que tienen para abstenerse 
á tomar parle en la votaoión para la e lec
ción de Presidente. 

En vista de esto, se acuerda dar lectura 
de la siguiente manifestación: 

«A l a E x c m a . Diputación provincial de 
Madr id .=Los Diputado? provinciales que 
suscriben t ienen el honor do hacer á la 
Exorna. Diputación la s iguiente manifesla-
ción:=sCousiderando que la eleeción de 
nuevo Presidente determina una implícita 
confirmación del presupuesto ordinario del 
92 á 9 3 , aprobado en la sesióu del 19 del 
corriente, extensiblemente contrario á lo 
que demandan una buena administración 
económica de consuuo con los iulereses 
de los Municipios de la provincia, con 
m á s especialidad el de Madrid, que han 
do verse por e l lo , y si aquél prosperara, 
con uu contingente creoidisimo y de i m 
posible p a g o . = V considerando que con 
esta misma elección se confirma de nuevo 
el voto desfavorable emitido en contra del 

presupuesto económioo presentado por e l 
S r . España, del cual juzgan ser on la ac
tualidad ol úuico posible y conveniente.•=» 
Tienen el sentimiento de abstenerse en ab
soluto de intervenir ou dicho acto, el cual 
no quieren autorizar con su voto, reser
vándose hacer uso do los derechos que la 
l e y los ooncedo para elevar ante la S u p e 
rioridad y contra el presupuesto aprobado 
aquella protesta que les aconsejan formu
lar su criterio administrativo y el estada 
económioo por demás aflictivo que en la 
actualidad sufre la Provincia.==Palacio de 
la Diputación d 22 de Abril de 1 8 9 2 . = 
Eugenio C. E s p a ñ a . = J u l i á n Fernández 
Argento. = Jerónimo del Moral. = José 
Font y Marti. = N i c o l á s García Acevedo. 
= 3 Á n g e l Pulido F e r n á n d e z . = S i m ó u For-
n d n d e z . = V a l e n t í n García Lomas. = A l e -
jandro Rosa y S a n c h o . = J u a n de Casuso. 
= Luis Lorenzo Martín Corra l .=Mlgoe l 
Mathet y Coloma.» 

El Presidente, Sr. Gdlvez Holguin , 
para tomar parte en la discusión, inv i ta 
al Sr. Briones d ocupar la presldenoia, 
como Diputa lo de más edad, toda vez que 
el Sr. Fernández Argente , que debiera l e 
galmente sust ituirle , es uno de los fir
mantes de la mauifes lación. 

Ocupa la presidencia el Sr. Briones. 
El Sr. Cortina expone quo era la pr i 

mera vez que había visto escritos de esta 
génoro dentro de la Corporaoión; y q o e 
entendía que el documento debiera pa
sarse á la Comisión respectiva para qua 
dictaminase si era legal que los Sros. D i 
putados auunciason oficialmente y por 
escrito que so absteuian de tomar parla 
en una votación. 

El Sr. Negro dice que el orden del di» 
debía cumplirse reglamentariamente; y 
á este efecto, la Presidencia pudo y debió 
resolver sin consulta previa si debía 
ó no darse leotura del documento, y que 
á él le parece extrarreglamentaria y poco 
correcta la conducta •! • los Sres. D i p u t a 
dos quo asisten d una sesión, para m a n i 
festar que no van d tomar parte en la v o 
tación de un asunto que forma parte de l 
orden del día: que entiende que la e l e c 
ción de Presidente nada tiene que váe oon 
la discusión pasada de los presupuestos, y 
rogaba d la Presidencia que dando por 
terminada la discusión sobre el hecho de 
la manifestación que no era respetuosa ni 
propia de una Corporación seria, proce
diese d cumplir el orden del día abriendo 
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la votación para la elección de Presidente. 
El Presidente, Sr. Bidones, dice, que 

efectivamente esta es nna discusión irre
gular, pero que como la encontró p lan
teada al ocupar la Presidencia, se creía 
obligado á conceder ia palabra á todos los 
Sres. Diputados que lo habían solicitado. 

El Sr. García Gordo dice que considera 
la manifestación completamente fuera de 
la l ey , y que él y otros Sres . Diputados, 
do haber tenido tiempo hubiesen presen
tado uoa proposición de no há lugar á 
deliberar porque creían que no era legal el 
hacer manifestaciones del género de la 
presentada á la Mesa, y por tanto rogaba 
que so tuviese por no presentada y nada 
de e l la se hiciese constar en el acta, por
que do lo contrario resultaría quo se había 
cometido un acto i legal; y quo él , quo h a 
bía tenido el gusto de votar en uontra del 
presupuesto, uniendo su voto al del señor 
España, no por esto entendía que debiera 
absteuerse de tomar parte en la votación 
de Presidente. 

El Sr. Gálvez Holguin manifestó que 
dejando á uu lado el acto iutentado por el 
Sr. España, que parece l leva consigo el 
propósito de plantear un nuevo debate 
acerca de los presupuestos, necesitaba 
justificar su conduota, pues por lo demás 
estaba «iel todo conformo con lo expuesto 
por el Sr. Negro. Que é l , y sus amigos so 
enorgullecen de haber confeccionado un 
presupuesto que echa por tierra el déficit 
oon el s istema de las partidas ilusorias do 
los que vienen a defender economías, p i 
diendo en cambio, como en otras ocasiones 
el Sr. Moral, un aumento de más de un 
mi l lón de pesetas para carretera?, cuya 
partida en el presupuesto anterior fué re-
ohazada por el Sr. Ministro de la Gober
nación. 

El Sr. Presidente advierto al Sr. Gál
vez que no use de la palabra para tratar 
del presupuesto. 

El Sr. Gálvez Holguío dice que le ob l . -
ga hablar así las censuras quo para él y 
otros Sros. Diputados envuelvo la m a n i 
festación de que se dio lectura, y que te
nia quo protestar, no sólo contra e l las , s i
no contra las noticias y especies falsas quo 
se propalan respecto al presupuesto, n a c o 
UQ símil entre esta cuestión y la de los 
petardos. 

El Sr. Presidente l l ama la atención 
del Sr. Gálvez por sus palabras. 

El Sr. Gálvez relira el s ími l , y termi
na manilestando que confia que al hacer
se luz sobro el asunto de los presupues
tos, la opinión pública se haría cargo do 
quién tieue razón y le asiste el derecho 
dentro de él . 

El Sr. España usa de la palabra para 
manifestar que el escrito presentado á la 
Mesa y cuya responsabilidad acepta, en 
unión do los firmantes de la misma, no 
tiene otro alcance que el de hacer constar 
lo que en é l dicen; y que por lo demás, 
e l los no piensan ni t ienen intención de 
hacer obstrucción a lguna á la marcha 
de la Corporación, y que únicamente s e 
rán consecuentes oon sus obras, buenas á 
malas, las cuales no procede discutir 
ahora. 

El Sr. Pérez de Solo rogó á la Mesa 
que se haga constar en el acta el texto 
integro do la manifestación, tal cerno e s 
tá redáctala y con todas las firmas* que 
oonliene en este momento , debiendo que 
dar custodiado el documento en la Secre
taria. 

El Sr. Moral rectifica los conceptos 
que le dirigió el Sr. Gi lvez Holguin. 

Y terminada esta discusión, se proce
de á la elección de Presidente. 

Suspendida la sesión durante cinco 
minutos , y reanudada bajo la p r e s e n c i a 
del Sr. Gálvez Holgín, se verificó la elec-
ción por papeletas, resultando e legido el 
Sr. D . Ricardo Fernández Pérez de Soto 
por 10 votos, habiendo aparecido dos pa
peletas en blanco. 

En dicha elección tomaron parle los 
Sres . Briones, Campo, Cortina, F . Pérez 
de Soto, FernándezShaw, Gálvez Holguin , 
García Aramburo. García Gordo, López 
González, Molina, Negro, Rodríguez Por
t i l lo . 

En su virtud, fué e legido y proclama
do Presidente de la Diputaoión provincial 
el Sr. D. Ricardo Fernández Pérez de 
Soto. 

A petición del Sr. Briones quedaron 
sobre la mesa todos los dictámenes que 
figuraban en el orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la ses ión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día pava la 
próxima los expedientes sobre la m e s a . = 
El Diputado Secretario, Borrallo. 

Ses ión de 2 3 de Abr i l de 1 8 9 2 

Presidencia del Sr. D. Ricardo Fernán
dez Pérez de Soto 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Diez González.— 

Fernández Morales.—Fernández S h a w . « 
Font . — Gálvez Holguin. —García Ace-
vedo.—García Aramburo.—García Gor
do.—García Lomas.—García Marchante. -
López González .—Mol ina .—Negro .—Pé
rez Negro .— Presi l la .— Sáoz.— Borrallo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an 
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de un oficio 
de la primera Sección de la Cruz Roja, 
Comisión del distrito de la Universidad, 
y remitir á los Sres. Diputados las inv i 
taciones para asistir al aniversario de la 
gloriosa epopeya histórica acaecida el día 
Dos do Mayo de 1308. 

También quedó enterada do que el 
Sr. Moral no podía asistir á la sesión por 
encontrarse enfermo. 

Entrando en el orden del día, y do 
conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Fomento , se acordó: 

Devolver al Sr. Ingeniero Jefe provin
cial ol proyecto de construcción de uu ca
mino que enlace el pueblo de Santorcaz 
con la carretera general do Alcalá de 
Henares á Pastrana, con objeto de que se 
sirva aumentar los precios señalados en 
el presupuesto do contrata, y nna vez 
hecha esta modificación, se intente una 
tercera subasta, en vista de no haber 
acudido licitadores á las dos verificadas. 

* Aprobar el aota de la subasta celebra
da para contratar el acopio y machaqueo 
de 200 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme de la 
carretora provincial de Meco á los Santos 
de la Humosa ; quo se declaro definitiva
mente adjudicado el remate á favor de 
D. Ramón Rodríguez y Fernández por la 
cantidad de 1.1 Id pesetas. 

ídem la l iquidación del acopio y m a 
chaqueo de $20 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca
rretera provincial do Loeohes á Pozuelo 
del Roy; que se declaro recibido diebo 

acopio y de abono al contratista D. Fran
cisco Iglesias la oantidad de 2.636 pe
setas, y disponer que se devnelva á dicho 
Sr. Iglesias la fianza quo tiene cons igna
da, previas las formalidades establecidas. 

ídem el acta de la 9nbasta celebrada 
para contratar las obras que faltan por 
ejecutar en la carretora provincial do Vi-
l lanneva del Pardillo á El Escorial, y que 
se deoíare defiait ivam-nte r.djudicado el 
remate á favor de D. Manuel González y 
Martínez, por la cantidad do 10.237 pá
selas. 

Devolver los documentos remitidos por 
el Alcalde de Paracuel los , sobre cierta 
denuncia relativa á una f ilta de policía 
do carreteras, y que se ordene á la citada 
Autoridad local cumpla, si procede , loque 
determinan los artículos 41 y 42 del re 
glamento de 19 de Enero de 1807. dictado 
para la conservación de dichas vías. 

Aprobar la enajenación, mediante su
basta pública, y bajo el tipo de 1.000 pe
setas, de la casil la para peonescamioeros , 
sitúa la en el kilómetro Ib de la corretera 
provincial de Navalcarnoro al l imi le de 
l a provincia, y abandonada por sus malas 
condiciones de salubridad. 

Terminado el orden del día, el señor 
García Marchante manifestó que el ante
rior Presidente tenia autorización para 
nombrar la Comisión especial que ha de 
organizar la corrida de toros de Benefi
cencia, y rogaba á la Diputaoión que, 
puesto quo ya el t iempo apremia, conce
diera igual autorización al actual, para 
que éste designo los individuos que han 
de formar parte de dicha Comisión, á fin 
do que ésta pueda dedicarse á los traba
jos que la organización de la corrida re
quiere. 

El Sr. García Lomas entra en este rao 
mentó en el salón, y pide á la Mesa que 
se sirva dar lectura de la dista de los 
Sres Diputados presentes en el acto de 
abrir la sesión, y aprobar el acta de la 
anterior, porque él , que hacia tiempo 
que estaba en la casa y había venido á 
el la con propósito de asistir á la sesión, 
no habia podido efectuarlo hasta aquel 
momento en que notaba que no había en 
el solón más que diez y ocho Sres. Dipu
tados y con él diez y nueve , de suerte 
que con aquel número no habia podido 
legalmente constituirse en sesión la Di
putación. 

El Sr. Presidente manifestó que si 
bien es exacto que para que puedacoust i -
luirso la Diputación se necesita la mitad 
más uno del número de los Sres. Diputa
dos, también lo es que do la lista que los 
Srrs. Secretarios l levabcn al efecto, resul
taba que dentro da la casa habia 19 seño
res Diputados; y como al aprobarse el acta 
de la sesión anterior n inguno de los pre
sentes habia pedido votación nominal , de 
la cual apareciese quo no existia número 
suficiente para aprobarla, consideraba el 
acto perfectamente l ega l . 

El Sr. García Lomas contesta que está 
do acuerdo con el criterio expuesto por el 
Sr. Presidente y acopta gustoso sus exp l i 
caciones; pero uo siendo éstas el sentido 
literal de la ley, ruega que consten en el 
acta sus manifestaciones, respecto á qae 
sin entrar él so babia abierto la sesión y 
aprobado ol acta de la anterior con sólo 
18 Sres. Diputados. 

En este momento entra en ol salón de 
sesiones el Sr. Fernández Morales. 

El Sr. García Gordo dijo quo deseaba 
constasen <m el acta todas las palabras 
del Sr. García Lomas, con las qua había 

promovido un incidente Inosltado y co 
plelamento baldío, puesto que e3tab% 

cionando con so presencia el acto 
El Sr. García Lomas insiste en 

afirmaciones. 
El Sr. Presidente expone que si * ]g u 

na duda podía existir acerca de la l e ^ j j " 
dad del acto realizado so suhsauaba 
aquel momento con la asistencia del s 8 

ñor García Lomas y ol Sr. Feraánd^ ^ 
rales, y pregunta á la Diputación do nue
vo si aprueba el acta de la anterior y i & 

orden del día. Así se acordó en volaolón 
ordinaria. 

El Sr. García Lomas pide que conste 
su voto en contra y califica de absurdo el 
procedimiento porque uo podía aprobarse 
el acta después de haberse votado el orden 
del día y pide quo se le expida cerliüca-
ción de los extremos del acta refcreute i 
este incidente. 

El Sr. Presidente dijo que constftría. ¿1 
voto en contra del Sr. Sarcia Lomas y que 
se le darían las certificaciones que nece
sitase, y ruega á dicho señor que siquiera 
teniendo ou consideración que ora la pri
mera voz que tenía el honor de oenpar la 
presidencia no promoviese un incidente 
ruidoso sobre un asunto haladi, que á nada 
conduce y con el cual molesta la atención 
de los Sres. Diputados. 

El Sr. García Lomas insiste en pedir la 
palabra. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
conceder la palabra después de aprobado 
el orden del día, sobre asuntos que á él le 
refiere, y deolara terminado el incidente. 

Después de esto, y contestando á lo 
expuesto por el Sr. García Marchante, ma
nifiesta que ignora si su digno antecesor, 
el Sr. España, habia designado, en uso de 
la autorización que le habia sido conferi
do, la Comisión de Sres. Diputados para 
organizar la próxima corrida de Benefi
cencia; y en el caso de que no lo hubiere 
hecho así, si la Dipotación le honrase i 
él con igual autorización procuraría cum
plir en breve plazo el encargo. 

El Sr. García Lomas expuso que todo 
lo que sa resolviese acerca de este asunto 
en la presente sesión, lo consideraba nulo, 
como lo era también todo lo resuelto an
teriormente, y en vista de ello se retiraba 
de la sesión. 

El Sr. Presidente dijo que, legalmente 
el Sr. García Lomas no podía retir*"*, 
pero qne él no babia de emplesr la íuern 
para retenerlo en el salón. 

Hecha la pregunta de si la Diputación 
aceptaba la propuesta del Sr. García Mar
chante, asi se acordó. 

Después de esto, el Sr. Presidente dijo 
quo antes de lovantar la sesión, debía dar 
las gracias más expresivas á los querido* 
compañeros qne habían tenido la bonda 
de elevarle con sus votos al sitial q«« € ° 
aquél momento ocupaba, y á todos « í 0 9 * 
l íos que, sin haberle votado estaban con 
el corazón al lado do él para r e a l i " ' j 
nobles aspiraciones de la C o r p o r a c i ó n : ^ 
después de los muchos años do vida • ^ 
va quo on la Diputación lleva, t o d o ^ 
mundo sabe, y especialmente los ^ u 0 

Diputados, cuales son los p r o p * » 1 1 0 ^ . 
le auiman en pro do los intereses pw ^ 
cíales; y termina manifestando qu 
quo tanto agradecimiento debe á la Fjg 
periódica y que en tanto eslima su ^ ^ 
tiva y constante cooperación. c u D í p & 
toso el deber de ofrecerle/, aparte ^ 
amistad persona!, que el despac ^ 
presidencia quo él ocupa 

| abierto y franco para todos loase" 
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presentantes de la prensa, i ña de qae sin 
grabas de ningún género puedan tener no
ticia exacta do toda su gest ión, porque lo 
mismo que sus dignos compañeros y ante
a r o s los Sres. Presilla y España, so 
propone quo aquella sea de tal modo clara 
y trasparente , qne nada pueda quedar en 
jn h de cuanto so reflera á los intereses 

de la provincia encomendados i la D i p u 
tación. 

Y no habiendo asuntos despachados 
por las Comisiones, se levanta la ses ión, 
manifestando el Sr. Presidente que para 
la próxima se avl-saria á d o m i c i l i o . = E 1 
Diputado Secretario, Borrallo. 

R B P A l í T i M t E N T O aprobado por la Diputación provincial en sesión de 30 de Mayo de 1892, 
¡¡ajo la base de 1495 por 100, para el año económico de 1892-93. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares 
Álcobendas 
Alcorcón y 
Aldea Ut 1 Fresno 
Algeie 
Alpcdreíe 

iati te 
•Anch uelo 
Aranjuez 
Araraca 
Arganda 
Arroyoruolinos 
Barajas 
Batres 
Becerril 
Belmonte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte 
Boalo 
Braojos 
Brea 
Branete • • . 
Baitngo ' 
Buítarviejo 
Cabanillas de la Sierra • 
Cadalso 
Camarina de Eateruelas 
Campo Real 
Canencia.. 
Caín Hojas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • » . « . . . . 
Canillas 
Caramanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Carabafta . . 
Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Chamartín 
Chapinería 
Chinchón 
Cho.a- de la Sierra » 
Ciempozuelos 
Col* ña 
Col'ado Mediano '- • 
Collado Vi lalba 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 
Colmcnarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Cosbda 
Cubas 
p . de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
ti Molar . 
El Cardo. . . . . • . . . • . . . . . • • • • • • • • • « « • • • • • 
El Pra.io (Villa de\ 
El Vellón .' 
Estremerà 
Presnedillas i 
Eresno de Torote . • • Euenciirral 
Puonlabrada 
Fuente el Saz 
Euei.iiduefU de Tajo 
Cala paga r 
£*rg.»nla 
¡ ¡ a r y j i i U U a 
p e o n e s 
Gehfe 
C a d a l i * 
Guadarrama 
,,<>r<v>jo 

ore., j uelo 
uorUtfeza 
J^o de Manzanares! ! 
H u m a n e s 
p Acebeda 
H C a b r e r a de Buitrago 
i* Hiruela 
H Olmeda de*ia Cebolla 
¡ •^erna. . . 
. u 8 Pozas. . . . ' . . ' . * . . ' . ' . . . . . . . ' 

5*Sarés 
u e c h e s . . 

TOTAL 
que sirve de base 
para el reparto 

CUOTA 
que corresponde 

á cada pueblo 
al l-J'95 por 100 

19.432 63 2 912 65 
5.801 19 867 26 

23:1.187 38 35 803 37 
27.391 72 4.095 07 
l»i.ii07 78 2.432 86 
11.192 19 1.673 22 
27.33» 81 4.087 24 

•i 764 04 712 22 
12.673 40 1.8S0 63 
7.416 27 1.103 73 

179.929 20 26.899 44 
12 7:'.5 40 1.903 95 
82 100 46 12.313 88 

6.003 14 748 76 
42.196 98 6.803 46 

6.974 99 1.012 75 
8.976 22 1.341 95 

16.125 66 2.410 78 
8.786 80 566 13 
1 . 7 8 3 91 259 22 

15.169 U4 2.267 77 
9.331 29 1.395 02 
7.967 59 1.191 14 

17.671 51 2.641 89 
85.319 89 5.234 80 
1 8 1 9 8 19 1.973 12 
20,559 91 3 .073 71 
3.994 02 597 11 

19.787 72 2.958 26 
18.716 96 2.802 66 
38.137 95 6.701 62 
10.106 18 1.510 87 
10.323 43 1 513 36 
14.062 06 2 105 26 
34.814 97 5.204 84 
62.053 03 9.276 95 
31.329 82 4.633 81 

4.397 77 657 47 
23.489 91 3.504 27 
17.355 92 2 694 71 

1.929 44 288 45 
29.269 42 4.375 78 
15.447 16 2.309 34 

106.4*55 03 15.916 64 
8.930 ' i 1.335 01 

48.750 72 7.288 23 
11.115 27 1.661 73 

6.943 94 1.038 11 
13.120 44 1.961 50 
10.639 26 1.590 57 

122.666 21 18.338 62 
6.695 20 836 49 

113.043 88 16.900 07 
12.835 12 1.918 85 
8.316 74 1.243 35 
6.242 98 933 31 

27.296 03 4.08O 78 
12.262 56 1.833 24 
26.377 53 3.948 43 
28.530 75 4.265 34 
17.337 30 2.691 93 
44.600 97 6.667 85 
12.163 12 1.819 13 
83.351 16 4.936 44 

5.714 37 854 29 
7.821 20 1.169 72 

45.660 69 6.826 26 
3 / .247 47 5.568 51 
23.174 20 3.551 26 
20.105 60 8.006 80 
11.266 47 1.631 31 
8.180 61 1.223 
4.253 18 635 84 
2 .630 39 893 23 

90 297 25 13.499 47 
7.351 05 1.093 98 

19.121 79 2.85« 70 
16.887 18 2.521 64 
4.400 06 657 80 
3.947 04 690 08 

14.987 16 2.240 59 
7.563 53 1.130 74 
6.552 69 979 62 
8.565 40 53Í 03 
3.620 33 541 23 
1.973 09 291 97 
6.&63 60 952 11 
2.604 99 889 43 

15.67L 39 2.827 92 
76.272 26 11.402 72 
23.504 97 3.613 99 

Los Molinos • 
Los Santos de la llumosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Muda reos .' 
Majadahonda 
Manjirón 
Manzanares el Real 
Meco • 
Mejorada del Campo 
Mir.iOores de la Sierra 
Montejo de la Sierra Moraleja de Enmedio 
Moralzarzal 
Morala • 
M oslóles 
Navacerrada • 
Navalafuente 
Navalagamella 
Navalcarncro 
N.ivarredonda 
Navas de Buitrago 
Nr^vas del R e y - . . . 
Nuevo Bazt&n 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pcdrezuelo 
Pclayos 
Perales de Tajuña 
Pezuela de ias Torres 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto 
Piñuécar. 
Pozuelo de Alarcón. . . . 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
R3 sea fría • • • 
Redueña 
Ribas i 
Ribatejada 
Robledillo de la Jara 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Rozas de Puerto Real * 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeialesias 
San Sebastián de los Reyes 
Santa M.iria de la Alameda 
Santorcaz 
Serradj 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieleiglesias 
Somosierra 
Talamanca 
Tielmes. • 
Titúlela 
Torrejón de Ardoz 
Torrean de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Torrelaguna 
Torre'odones 
Torrcmocha de Uceda . . . . . » « . i 
Torres 
Valdaraccte 
Valdeavero 
Valdelaguna. »« 
Valderutnco 
Valdeinaqueda 
Valdemorillo 
Valdemoro 
Vahieotmos 
VaMepiélagos 
Valdetorres ; 
Valdilecha 
Vi» 1 verde 
Vallccas 
Veliüa de San Antonio 
Venturada .*. 
Vicálvaro é 
Villaconejoa 
Villulvilla 
Villamnnrique de Tajo... 
Villamar.ta 
Villaman tilla 
Villanueva de la Cañada. 
Vil mué v i del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Vilar del Olmo '. 
Villarrjo de Salvanés 
Villaverde 
Villaviciosa de Odón r 
Villaviej'a 
Zarzdlcjo •>• • ; L . « . . . f . . t 

Madrid c — 

1 .Ü5S 42 
2.323 39 
1.733 97 
1.427 41 

262 65 
2 .433 56 

862 02 
'l:'59»y-98 
4.203 92 
2.943 24 
4 .022 

9 2 63 
- 1 . 15181 

963 48 
8.791 66 
4.375 01 

ivi ,870 01 
475 69 

2.061 C7 
12.421 03 

733. 76 
531 67 

1.682 13 
1.34S 7 I 
2.324 20 

r.is 38 
• t . l s : 1 76 
3.970 35 

43:. 71 
810 50 

1.028 49 
676 10 

5.072 79 
2.162 95 

482 99 
9.435 47 

416 27 
4.948 11 
2.789 32 

491 33 
409 41 

1.274 95 
4.048 54 

719 42 
2.976 87 
1.930 36 

719 49 
2.953 45 

712 90 
1.109 93 
2.116 18 
3.076 67 
5.951 49 
4.347 83 
9.396 19 
5.375 44 
1.511 23 
1.973 23 

194 13 
919 47 

1.018 42 
232 77 
573 10 

3.020 95 
3.356 29 
1JJ36 58 
6f041 43 

684 65 
4 .335 37 
8.630 65 

941 24 
1.430 75 
2 .963 43 
8.431 43 
1 . 4 7 6 H 
1.930 30 

453 01 
814 02 

5.118 96 
5.7.^7 03 
1.419 09 
1.543 93 
3.500 31 
2 .958 53 

7u9 12 
12.100 36 
2.403 31 

456 22 
6.276 14 
2.790 48 
2.279 20 
2 .073 29 
2 .373 29 
1 . 1 4 6 66 
2.121 73 
1.539 95 
1.877 89 
1.769 49 
8.871 71 
6.536 32 
5.489 93 

633 87 
1.218 34 

2.989.285 98 

T o t a l e s 24.178.946 53 3 .614.752 50 

7.079 71 
15.541 11 
11.932 94 

9.547 90 
1.689 35 

16.277 93 
5.766 09 

10.274 19 
28.169 90 
19.087 28 
26.902 92 

6.037 63 
7.721 45 
6. 144 71 

58.105 70 
29.264 32 

6.81" 12 
3.181 91 

13.810 67 
83.033 81 

4.943 26 
3.977 73 

11.252 17 
9.021 62 

15.51'; 52 
3.668 11 

28.025 18 
26.657 59 

2.914 49 
5.622 18 
6.879.66 
3.346 83 

33.931 73 
14.467 97 
2.896 23 

63.113 81 
2.784 47 

33.099 99 
16.823 26 
8 286 67 
2.738 50 
8.528 12 

27 080 31 
4.812 OS 

19.911 90 
12.911 92 
4.812 55 

19.792 16 
4 766 45 
7.424 66 

14.1-4 SI 
20.579 56 
39 809 
29.032 31 
62.850 55 
35.955 91 
10.108 47 
18.193 72 

1.293 75 
6.Í50 28 
7.012 <:j 
1.891 85 

" 3.833 36 
20.206 91 
22.450 16 

6.933 67 
40.411 15 

3 . 9 l 0 04 
29.002 46 
58.064 48 

6.295 99 
9.904 72 

19.«55 78 
22.953 
9.870 18 

12.911 71 
3.06: i Od 
5.645 Hi 

36.417 92 
38.709 23 

9.692 91 
10.327 30 
23.413 41 
19.789 85 
5.315 36 

80.933 70 
16.075 65 
8.051 »53 

41.974 15 
18.665 45 
15.245 19 
13.901 67 
15.874 82 
9.676 69 

16.193 80 
10.635 12 

9 216 69 
11.836 05 
59.342 33 
43.721 17 
36.722 í 9 

3 571 
8.149 43 

19.995.223 94 

Madrid 31 de Mayo de 1 8 9 2 . = E I Pro.-idente. Ricardo F . Péret de Soto. 
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COMISIÓN 
Sesión de 24 de Mayo de 1892 

P R E S I D E N C I A . D B I . S R . F H R N A . N D S Z A R O I Í N T B 

Señores que asistieron: 
Fernández S h a w . — N e g r o y Rojo.— 

Campo.—Cemboraia España.— Moral .— 
García Lomas.Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañana, se l evó y aprobó el acta de 
la anterior". 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi

sión de los de años anteriores, obtuvo el 
resaltado siguiente: 

Reemplazo de 1892. 

Congreso 

;>0 Sebastián Flores Orliz.—Soldado 
sorteable. 

60 Eduardo Flores Orliz. — Soldado 
sorteable. 

72 Enrique Mena Bascueña.—Solda

do sorteable. 
73 Tomás Mena Bascuoña.—Soldado 

sorteable. 
130 Joaé Monríal Bernabé.— E x c e p 

tuado: recluta en depósito ó condicional . 
133 José Calvet Salvate l la .— E x c e p 

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
187 Luis Solán Carpizo.—Inútil: re 

cluta en depósito ó condicional . 

Hospic io 

112 Francisco Llórente Barba .—In

útil: reoluta en depósito ó condioional. 
166 Francisco Sánchez Jabardo.—In

útil: recluta en depósito ó condicional . 

L a t i n a 
93 Fernando Gómez Redondas .—In

útil: recluta eu depósito ó condic ional . 
248 Franoisco Gamoneda García del 

Valle .—Inút i l : recluta en depósito ó c o n 

dicional. 

B u e n a v i s t a 
33 Clodoveo Tapia del Barr io .—In

útil: recluta en depósito ó condicional . 
91 José Macho Mesones.—Inútil: r e 

cluta en depósito ó condic ional . 
109 Manuel Monéndez Domínguez. — 

Inútil: reoluta en depósito ó condicional. 
* 342 Alejandro García del R>)y.—In

útil: recluta en depósito ó coudicional. 

Hospital 

219 Mateo Cisueros Mora.—inútil: re

cluía en depósito ó condicional . 

Inc lusa 

312 Joaquín Muñoz Pérez. — Inútil: 
recluta eu depósito ó condioional. 

P a l a c i o 

49 Manuel Cortés Ruiz .—Inúti l : ro

oluta en depósito ó condicional . 

U n i v e r s i d a d 
205 Domingo Viceiro García.—Inúti l : 

reoluta en depósito ó condioional. 

A u d i e n c i a 

20 Ramos Aponte Flores .—Úti l : so l 

dado sorteable. 

Ciempozuelos 
17 Pedro Orliz Pascual.—Utll: 'soláado 

sorteable. 
V l c a l v a r o 

4 Jesús Mauzanero Pérez.— Útil: so l 

dado sorteable. 

C h a m a r t í n 

3 Eugenio Seiz Hortelano.—Inúti l : re

cluta en depósito ó condicional . 

San Lorenzo 

14 Galo Lorenzo Fél ix Monterrubio 
Reymúndez .—Inút i l : recluta en depósito 
ó condicional . 

S a n t a M a r í a de l a A l a m e d a 

2 Vicente García García.—Exceptua

do: reclut.t en depósito ó condiciona!. 

R E V I S I Ó N .—Reemplazo de 1891 

Congreso 

4 Franoisco OutenientePenalba.— Ex

ceptuado: continúa de reoluta en depósito 
ó condioional. 

7 Pedro Arrióla Bengoa Sacristán.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito ó condicional. 
72 Luis Palao Pérez.—Soldado sortea

ble por haber desistido de la alegación. 
79 Pedro García Gómez.—Fal lec ió . 
94 Juan María Soler Carrera.—Oficíese 

á la Comisión provincial de Lérida á fin 
de que sea tallado eu revisión. 

158 Martin Alouso d i la Hoz.—Excep

tuado: continúa de recluta en deposito ó 
condioional. 

Getafe 

3 Antonio López Vicente .— Inútil: 
continúa de reoluta en depósito ó c^nl i 

cional. 

P a r l a 

9 Valent ín Sacristán Fernández .— 
Inútil: continúa de reolua en depósito ó 
condicional. 

B u e n a v i s t a 
263 Bruno Héroe L a g u n a . — T a l l a , 

1*340 milímetros: continúa do recluta en 
depósito ó condicional . 

A r a n j u e z 

47 Maximino Gómez González .—Re

prodúzcase oficio á la Comisión provincial 
de Badajoz interesando ¿ea tallado en revi

s ión . 
73 Miguel Martínez Cazoria.—Talla, 

1*533 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condiciona). 

El P a r d o * 

i Guillermo Gómez Rodríguez .—Ta

l la , 1*543 milímetros: soldado sorteable. 

G u a d a r r a m a 
3 Santiago AlvarezSánchez.—Ofíciese 

al Sr. Alcalde á fin de que disponga el 
reconocimiento de este mozo con arreglo 
á lo establecido por Real orden de 15 de 
Julio de 1878. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890. 

Congreso 

i l Fél ix Manchón Gil .—Inúti l : c o n 

tinúa de recluta en depósito ó condic io

nal . 
56 Felipe Foruández Olías.—Falleció. 
63 Tomás Fóito López .—Fal lec ió . 
71 Miguel López. — Inúti l : continúa 

de recluta en depósito ó condicional . 
72 Luis Gómez Iblñez .—Ezceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi 

cional. 
76 Ángel Montón Ruiz .—Tal la , 1*500 

milímetros: continua de recluta en depó

sito ó condicional. 
116 Enrique Pérez Pumar ino .—Sol 

dado sorteable por haber cesado la excep

ción. 
126 Inocente Lacallc R o m á n . — E x 

ceptúa lo : continúa de recluta en depósi

to ó condicional. 
130 Francisco Arias Ortega.—Falle

ció. 

Aranjuez 

3 Joaquín Abella U jeda.—Oficíese al 
Alcalde do Loeches para que disponga la 
presentación de esto mozo el día 31 del 
corriente. 

B r e a 

1 Fructuoso Sáuchez Trillo Maes<». — 
Falleció. 
• . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889. 
Hospic io 

376 Juan de Dios Esquer Nogueira .— 
Inútil: exento do responsabilidad por ha

ber cumplido las tres revisiones que pre

vieue la l ey . 

Congreso 

139 Enrique González R ú a . — Talla, 
1'330 milímetros: e x e n l o d e responsabi

lidad por haber cumplido ias tres revisio

nes que previene la ley . 
182 Antonio T o m l s Santos .—Exoep

uado: cumplió las tres rovisiones que 
previene la loy. 

201 Manuel Fuentes Sánchez .— Ex

ceptuado: cumplió I j s tres revisiones que 
previene la loy. 

226 Rafael Barcia García.— Prófu R o 

227 Elíseo Lugildo Huerta Oficia 
al Sr. Gobernador interesando su pres e Q 

tación el dia 3 1 . 

Aranjuez 

17 Alfredo Cortés Rico.—Talla, f ^ Q 
milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones q U f t 

previene la l ey . 

Chinchón 

42 Loreto Comendador Martínez. — 
Fal lec ió . 

V l l l a r e j o de S á l v a n o s 

18 Fel ipe García Patrón Raboso 
Tal la , l ' 3 i 0 milímetros: exento d o r a , 
ponsabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene l a l ey . 

El Pardo 

9 Eugenio Rodruello Carvsjal.—Ta

lla, 1*320 milímetros: exonto de respon

sabilidad por haber cumplido las'tres re

vis iones que previene la l ey . 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi

dente, Jul ián Fernández Argante .= El 
Secretario, Camilo Pizz i . 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
R E L A C I Ó N demostrativa de las carpetas de intereses de inscripciories del 4 por 100 corre»

pondUntes al trimestre de 1.° de Abril de 1892, remitidas á la Dirección general de 
la Deuda pública para su abono por el Banco de España á los Apoderados de los Ayun

tamientos que á continuación se expresan y por los coticeptos siguientes: 

Conceptos A y u n t a m i e n t o s A p o d e r a d o s Ptas Cents 

P r o p i o s . . . . Estr^raera 
Н е т Santa María de la A l a 

meda 
Il iun Villarejo do Salvanés . 
Н е т Morata do Tajuna 
Н е т Vil lamanti l la 
П е т Carabaua 
П е т Al iea del Fresno 
П е т Brea 
Meoa Fu^ntiducua de Tajo. . 
П е т Chinchón 
П е т Colmtinar de O r e j a . . . . 
П е т Valdelaguna 
í d e m Los Sanios de la H u 

mosa 
ídem Valdaraoet* 
ídem Valdemori l 'o 
ídem Barajas y A l a m e d a . . . . 
Н е т Redueña 
П е т Valdepiélagos 
Ídem Torres 
ídem Soinosierra 
П е т Vil lar del О'.то 
í d e m Talamanca y Campoab 

h i l o 
ídem La O rueda d* la Ce

bolla 
П  т Collado Mediano 
ídem Daganzo tte Abajo 
ídem Canencia 
П е т Ambite 
í d e m . . . . . . Venturada 
ídem Bilmoute de Tajo 
í d e m Torrejón de A r d o z . . . . 
ídem Daganzo de A r r i b a . . . . 
ídem El Vellón 
l l e r a Cobcüa .•. 
I d e m . . v . . . О и з с о ". 
Id*m Pozuelo del Rey 
I l e m Torrelodoces 
П е т Canillas 
í d e m Pele y os 
П э т Mejorada del C a m p o . . 
П е т Campoalbillo 
Н е т Montt>j > de la Sierra . . 
I l e m Fresnedlllaa 
ídem Vi l lamanla 
ídem Gargantilla 
í d e m Pradeña del R i u c ó n . . . 
ídem La Hiruela 
ídem Pini l la do B o i t r a g o . . , 
ídem Serranillos 
ídem Chamartín 
I l e m Camarma de Esteruelas 

. • H ntaleza í d e m . 

José MariaFernáudez y González. 812 40 

El mismo 123 
El mismo 1.902 97 
El mismo 477 47 
El mismo 399 i í 
El mismo 313 99 
El mismo 263 $í 
El mismo 13 86 
El mismo 263 39 
El mismo 3.083 88 
El mismo 157 15 
El mismo 157 24 

El mismo ü í °¡j 
El mismo

 1 S f l ?! 
Enrique Soto

 1 , S

5 5 ? ! 
Mariano Armo 
El mismo 275 95 
El mismo ™ JJ 

El mismo *: 

El mismo
 3 W V 

El mismo
 3 3 9 " 

El mismo
 4 3

J $J 

El mismo fi„ 
El mismo ] ¡ 4 ¡ 5 
El mismo J» ^ 
Ei mismo ^ « ^ 
El mismo 5$ 41 
El mismo ; 3 ¡j 3 

E, m U m o J  O Á 0 L 0 

E. mismo
 J

 g 7 1 j j 
El mismo 7^3 67 
El mismo , ^ g6 
El mismo H3 2* 
El mismo \i6 № 
El m i s m o . 5 g ol 
El mismo*. 233 6* 
El mismo "*33 3*" 
El mismo g3 27 
E'. mismo 177 39 
El miaino I 038 ^ 
El mismo *j0l "* 
El mismo ¿2 $\ 
El mismo 10 9» 
El mismo • 71 
El mismo 45 *J 
El mismo u 0 
El mismo i 5 l JJ 
El mismo 375

 7 1 

El mismo 
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Concept* 

Idem--
jdem. • 
latra. • 
Idem.-
Idem. • 
Idem.. 
Idem.-
Idem - • 
Idem - • 
Idem. • 
Idem. • 
Idem. . 
Idem - • 
Idem. • 

Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 

Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
M e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . , 
I d e m . 
I d e m . , 
I d e m . , 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I dem. . 

I dem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 

Idem. 
Idem 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. 

Idem. 
H e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idttn. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
M E M I 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem! 

A y u n t a m i e n t o s 

Sevi l la la Nueva 
Vel i l la de San Antonio. 
Alcorcón 
Parla 
Cercedilla 
Perales de Tajuua 
Yi l lavieja 
Garganta 
Meco 
Valdemanco 
Buitrago 
Vol lecas 
Valverde 
Vi l laverde 
Vi l la lv i l ia y los H u e 

ros 
Vil laconejos 
Ribatejada 
Lozoyuela 
Horcajo 
Alpedrete 
Pezuela de las Torres. . 
Robledillo de la J a r a . . 
Navacerrada 
Humanes 
Manzanares el B e a l . . . 
Colmenar de A r r o y o . . . 
Moraleja de Enmedio . . 
Campo Beal 
Griñón 
Hoyo de Manzanares . . 
Cervera de B u i t r a g o . . . 
San Sebastian de los 

Beyes 
Torréjón de la Calzada. 
Serrada 
Valdi lecha 
Sieteiglesias 
Maujirón 
Torremocha 
El Molar 
Chapinería 
Colmenar Viejo 
Anchuelo 
Carabanchel Alto 
Caulllejas 
Coslada 
Mós toles 
Corpa 
Alameda del Val le 
La Acebeda 
Navas do B u i t r a g o . . . • 
Valdeolmos y Alai -

pardo 
Cubas 
Arroyomoliuos 
Casarrubuelos 
El Berrueco 
Paredes de B u i t r a g o . . . 
La Serna 
Cenicientos 
Ajalvir 
Bascafria 
Zarzalejo 
Qcijorna y Perales de 

Milla 
P i n u é c a r y Gandullas . 
San Martin de la Vega. 
Bustarviejo 
Valdoavero 
Vl l lanueva de la Ca

ñada 
Pinto 
Tie lmes 
Vl l lauucvadel Pardillo. 
Robledo de C h á v e l a . . . 
Colmenarejo 
Cabani l lasde la Sierra. 
Pedrezuela 
Lozoya 
Guadalix • • 
Chozas de la S i e r r a . . . 
Galapegar 
Torrelaguna 
P í n u l a del Val le 
Navalagamel la 
Oteruelo del Val le 
Navalafuente 
San Lorenzo del Esco

rial 
Moralzarzal 
Vicálvaro y Amhroz . . 
Gascones 
Guadarrama 

•Cadalso 
LoecUes 
Los Molinos 
Titulóla 

A p o d e r a d o s P t a s Cents 

D. Mariano Ariño 139 53 
El mi smo gg 72 
José Fernández Lorencini 498 79 
El mismo 388 82 
El mismo 276 10 
El mismo 343 61 
El mismo 95 39 
El mismo 24 79 
El mismo 19 01 
El mi smo 134 0 6 * 
El mismo 1.360 19 
El mismo 301 63 
El mismo 772 23 
El mi smo 387 20 

El mismo 631 51 
El mismo 387 51 
El mismo 348 43 
El mismo 702 71 
El mismo 71 10 
El mismo 365 15 
El m i s m o . . . 545 86 
El mis ino 124 62 
El mismo 7 3 45 
El mismo 66 82 
El mismo 1 .875 20 
El mismo 852 86 
El mismo 417 36 
El mismo 707 55 
El mismo 174 73 
El mismo 569 92 
El mismo 13 77 

El mismo 330 41 
El mismo 30 69 
El mismo 14 25 
El m i s m o 636 82 
El mismo 53 31 
El mismo 546 56 
El mismo 211 30 
El mismo 927 24 
El mismo 225 20 
El mismo 5 . 3 5 3 04 
El mismo 434 35 
El mismo 328 28 
El mismo 426 31 
El m i s m o , 181 01 
El mismo 640 84 
El mismo 440 75 
El mismo 396 58 
El m U m o 15 39 
El mismo 53 22 

El mismo 719 53 
El mismo 28 66 
El mismo 165 43 
El m i s m o . 23 32 
El mismo 203 88 
El mi smo 3 48 
El mismo 16 54 
El mismo 5 65 
El mismo , 198 92 
El mismo 199 16 
El mismo 349 32 

El mismo 469 88 
El mismo 35 37 
El mi smo 1.421 04 
El mismo 251 72 
El mi smo 89 75 

El mismo 59 45 
El mismo 1 .075 19 
El mismo 28t 31 
El mismo 345 94 
Alonso Benito 987 45 
Valentín Alvarez 629 33 
El mismo 439 76 
El mismo 248 23 
El mismo 68 32 
El mismo 441 10 
El mismo 1 .500 72 
El mismo 464 57 
El mismo 265 66 
El mismo 332 62 
El mismo 1 .747 91 
El mismo 132 26 
El mismo 265 66 

El mismo 93 35 
El mismo 20 69 
El mismo 720 29 
El mi smo _3 0 4 
Gregorio García Bulz 372 58 
El mi smo 244 74 
El mismo 1 .241 38 
El mismo 360 17 
Hipólito García 492 64 

C o n c e p t o s 

Propios, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 1 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
[di m . . . 
í d e m . . . 
J d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Idem. 
Idem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beneficencia 
I d e m . . . . . 

I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . ¡ 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d o m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d o m . . 
Id»»m.. 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Instrucción 

p ú b l i c a . , 
I Idem 
: Idem 

A y u n t a m i e n t o s 

Brúñete 
Collado Vil ialba 
Naval carnero 
F u e n t e el Saz 
BraojfS 
La Cabrera 
Rozas de Puerto B e a i . . 
Pozuelo de A l a r c ó n . . . 
Batres 
Vii laviciosa de O l o o . . 
San Agusl in 
Arganda 
Vi l lanueva de Pera les . 
Algete 
Torrejón de V e l a s c o . . . 
El Escorial 
Getafe 
Ciempozuelos 
Alcalá do H e n a r e s . . . . 
Becerril de l a S i erra . . 
Paracuellos de Jarama. 
Fuenlabrada 
Boalo, Cerceda y Ma-

talpino 
Boadilla del Monte 
Hortalcza 
Madrid 
El Álamo 
Santorcaz 
Mtfjadahonda 
Alcobendas 
Las Rozas 
Robregordo 
San Martin do V a l d e -

iglesias 
V i l l a el Prado 
Torremocha 
Meco 
Redueiía 
Vil larejo de Sal vanes . 
Los Santos de la Hu

mosa. . . . 3 
Valdaracete 
Morata de Tajuua 
Estremerà 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Aldea del Fresno 
Baraja? 
Camarma de Esteruelas 
Serranillos 
Pozuelo del R e y 
Vi l lamanta 
Daganzo do A r r i b a . . . 
Talamanoa 
Perales de T a j u S a . . . . 
Colmenar Viejo 
Meco 
Auchue lo 
Campo Beai 
Corpa 
Humanes 
Rasoafría 
El Molar 
Nuevo Baztán 
Garganta 
Vi l laverde 
Vil laconejos 
Torremocha 
Cercedilla 
Ajalvir 
Piulo 
Val lecas 
Parla 
Mósloles 
Torrelaguna 
Vicá lvaro 
Pedrezuela 
Guadalix 
Cabaniilas de la Sierra. 
San Lorenzo del Esco

rial 
Loeohes 
Navalcarnero 
Fuente el Saz *.. 
Arganda 
Algete 
Torrejón de V e l a s c o . . 
Getafe 
Ciempozuelos 
Alcalá de Henares 
Brúñele 
Alcobendas 

Villarejo de Sálvanos . 
Cinchón 
Morata de TajuSa 

A p o d e r a d o s 

D . Ramón L ó p e z . . . . 
El m i s m o 
Francisco González 
Pedro Lópoz 
José María García 
Pedro Ramírez 
José Fernández Yuste 
Miguel Gil 
Emi l io Domínguez 
José López Pol in . . 
El mi smo 
Eduardo Sardinero 
Valentin Barbosa 
Pablo Oäorlo 
Francisco Molina 
Gregorio Mújica 
Juan Benavente 
Ramón Martínez 
Manuel Marurl 
Sebastián Martín 
Juan Guinea 
Gregorio Pérez ' 

Ptas cents 

228 60 
354 68 
021 93 
913 

96 6 3 
169 48 

84 33 
2 . 0 5 5 33 

465 79 
469 82 

1 .232 66 
484 70 
303 71 
143 88 
540 72 
172 03 
370 04 

3 .89b 59 
4 . 9 3 6 98 

210 05 
1 .356 92 

378 7 A 

Valent ín Alvarez 
Mariano Arino 
Valeriano Rodríguez 
Manuel de Castro 
Venancio López 
Donato Anchuelo 
Cándido Bustl l lo 
José Fernández Lorencini. 
Vicente Bravo 
Alfredo Velasco 

Félix Martínez 
El mi smo 
José Fernández Lorenciui. 
El mismo 
Mariano Arino 
José Maria F e r n á n d e z . . . . 

El mismo 
El mismo 
El m i s m o 
El m i s m o 
El mi smo 
El m i s m o 
El m i s m o 
Mariano At ino 
El m i s m o . 
El mismo 
El mi smo 
El mismo 
El m i s m o 
El mismo 
José Fernández Lorencini. 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o 
El mi smo 
El mismo 
El mi smo 
E l mismo 
E l mi smo 
El mismo 
El mi smo 
El mismo 
El mi smo 
E l mi smo 
El mismo 
El m b m o 
El mi smo 
Valent ín Alvarez. 
E l mismo 
El mismo 
El mi smo 
El m i s m o 

El mismo 
Gregorio García Ruiz 
Francisco González 
Pedro López •« 
Eduardo Sardinero 
Pablo Osorlo 
Frana>seo Molins 
Juan Benavente 
Ramón Martínez 
Manuel Maruri 
Ramón López 
José Fernández Loreucinl . 

772 52 
37 86 

127 38 
1 9 4 

113 79 
101 71 
230 ,31 
328* 1 3 
338 68 
252 13 

710 91 
2 . 5 4 3 18 

44 45 
321 16 

11 16 
410 63 

62 31 
10 76 

4 29 
23 73 
24 85 

162 90 
2 46 

36 21 
40 63 

4 52 
6 75 

110 54 
67 99 
31 83 
23 21 

186 09 
7 41 
8 60 

33 79 
20 91 

2 99 
6 84 
2 72 

29 97 
1 84 

16 48 
68 96 

6 22 
3 
3 

09 
06 

José María Fernández. 
El mismo 
El mismo 

199 70 
146 90 

29 94 
145 03 
440 19 

8 48 
3 94 
4 86 
1 55 

9 45 
56 46 
37 60 
19 4 2 

145 11 
28 53 

173 37 
116 40 
160 0 4 

15 69 
11 88 

7 9 4 

7 54 
20 90 
1 9 I A 
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Conceptos 

Jastr. p b . \ . 

í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
í d e m 
ídem 

A y u n t a m i e n t o s 

Los Santos de la Hu
mosa 

Valdepié lagos . . 
Daganzo de A r r i b a . . . 
Campo Real 
Nuevo Bazlán 
Móstoles 
Anchue lo 
Val lecas 
Torrelaguna 
Pedrezuela 
Chozas o la S i e r r a . . . 
Titúlela 
Fuente e l Saz 
Arganda. 

A p o d e r a d o s P tas Cents 

D . JORO María Fernáudez . 
Mariano Arino 
El mi smo 
José Fernáudez Lorencini 
El mi smo 
F.l mismo 
El mismo 
El mi smo ¡ 
Valentín Alvarez 
El mismo 
El mi smo 
Hipólito Gaicía 
Pedro López 
Eduardo Sardinero 

18 Ib* 
82 

6 
21 

103 86 
7 7 

11 01 
40 KO 
10 46 
13 07 

9 62 
3 37 
1 43 

l M ^ Î ^ T ^ V 1 1 ? B 0 L S T 1 N 0 F , C l A L d e M t » P W i o c i a para conocimiento de las Corporaciones expresadas. 
Madrid 30 de Mayo do Í 8 9 2 . = V . ° B . " « E l Delegado de Hacienda. Modesto Fernán-

dez y Go nzá l ez .=El Interventor de Hacienda, Andrés de Gamboa. 

Como Apoderado de los v i r i o s pueblos 
que se expresan en la relación publicada 
en esto BOLETÍN por los Sres. Delegado é 
Interventor de Hacienda, tengo el honor de 
participar á los Sres. Alcaldes que habien
do realizado los Intereses de inscripcio
nes, tanto de Propios, como de Beneficen
cia ó Instruoción pública, correspondien-
l e s l f l trimestre de 1.° de Abril de 1892, 
pueden personarse en mi domici l io , V e 
neras, 7, primero derecha, ó autorizar 
persona para recoger las cartas de pago, 
recibos y comprobantes, más el saldo quo 
resalte á su favor. 

Madrid 4 de Junio do 1 8 9 2 . = J o s é Fer
nández Lorencini. 

A d m i n i s t r a c i ó n de C o n t r i b u c i o n e s 
d e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Sección de Indirectas.—Timbre. 
Por el presente se cita á l es señores 

D. Jerónimo Callizo Almcudáriz, D. Car
los Abei la y D. Francisco Romero, para 
que concurran acompañados de un c o 
merciante en calidad de hombro bueno á 
la Delegación de Hacienda de esta p r o - ^ 
vincia el día 10 do los corrientes, á las 
tres de su tarde, para responder de los 
cargos que se les imputan, por rifar obje
tos sin la autorización correspondiente, 
ante la Junta administrativa que ha de 
ver y fallar el expediente incoado. 

Madrid 6 de Junlo'de 1 8 9 2 . = P . Ba-
«elga. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d . 

Secretaria. 

El Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de esta fecha, ha tenido á bien suspender 
la celebración del acto de la subasta, quo 
para arrendamiento de la casa de vacas , 
sita en el Parque de Madrid, había do t e 
ner lugar el día 11 del actual, á la una y 
media de su tarde, en la tercera Casa Con
sistorial (Imperial, 10). 

Lo que se anuncia al póblico para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Junio de 1 8 9 2 . = E 1 Se 
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
d e c r e t a r í a . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
bragueros á h s Casas de Socorro de esta 
Corte en el arlo económico de 1892-93 , 
bajo los tipos s iguientes: 

BRAGUEROS i'A'i.V HOMBRES 

Senci l lo ordinario, 2 pesetas, 
í d e m entrefino, 4 id. 
Doble ordinario , 4 id. 
í d e m entrefino, 8 i J. 

BllA.GUBn.OS PARA NlSoS 

Sencil lo ordinario, 1*30 pesetas. 
ídem entrefino, 2*30 id. 
Doble ordinario, 3'00 id. 
ídem ontreflno, 4'00 id. 
Los licitadores consignarán prev ia

mente , como fianza provisional, la cant i 
dad de 73 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sel los corres pon 
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 130 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación do l o s 
Jefes administrativos de las Casas de So
corro, visada por los Sres. Presidentes. 

La subasta tendrá lugar e l día 18 de 
Junio de 1892, á las diez de la m a ñ a 
na, eu la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excelent ís imo Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue; hallándose de mani 
fiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretaria, Negociado Central, de once á 
una de la tarde, todos los díbs no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Junio de 1 8 9 2 . = E 1 S e 
cretarlo, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
D . . . , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de . . . 

M a d r i d 

d e c r e t a r l a . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
la cal cáustica uecoaaria para los enterra
mientos en los cemeuterios municipales 
durante el ano económico de 1892 á 93 , 
bajo el tipo de cuatro pesetas 50 céntimos 
el quintal métrico de ca l . 

Los licitadores consignarán previa
mente , como fianza provisional, ta canti
dad de 500 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio muuicipal establecido; y el re
matante la definitiva de 1 .000 pesetas, 
que lo será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Conserje 
de los mismos , visada por el Sr. Concejal 
Director del servicio de cementerios . 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Junio de 1S92, á las diez do la mañana, en 
la sala de remales de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Exce len
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad eu quien 

delegue: hal lándose de manifiesto los 
pl iegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, do once á una de la 
tardo, todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 do Junio do 1892. = E 1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
D . . . , que v ive . . . , enterado de las con

diciones de esta subasta y conforme en un 
todo con las mismas , se compromete á to
mar á su cargo dicho suministro por el 
tipo de. . . 

M a d r i d 
d e c r e t a r í a . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
tocino á las Casas de Socorro de esta Cor
te, en el año económico do 1892-93, bajo 
el tipo de dos pesetas el kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente , como fianza provisional, la canti
dad de 73 pesetas en la Crtja general de 
Depósitos ó en la Tesorería do Vi l la , 
acompañando á los resguardos quo proce
dan de las "mismas I03 sel los correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 130 pese
tas, que lo sorá devuol la A la terminación 
del contrato, previa certificación del Jefe 
administrativo de cada Casa de Socorro, 
visada por el Sr. Presidento de la misma. 

La subasta tendrá lugar el día 20 de 
Junio do 1892, á las doce do la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose do manifiesto los 
pliegos de condicionos en esta Secretaria, 
Negociado Central, de once á una de la 
larde, todos los días no feriados quo m e 
dien hasta el del remate. 

Lo que so auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Junio de Í 8 9 2 . = E 1 S e 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de projtoskión verbal. 
D . . . , enterado de las condicioues de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo d e . . . 

M a d r i d 

d e c r e t a r í a . 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sar;ar á pública subasta el suministro de 
jabón para e l lavado de ropas en los Asi
los de San Bernardino, durante el año 
ecouómico de 1892-93 , bajo el tipo de una 
peseta cada ki logramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la cant i 
dad de 150 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , acom
pañando á l o s resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal estableoido; y el re
matante la definitiva de 300 pesólas, quo 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Director do 
los Asilos, visada por el Sr. Couoejal Di
rector de los mismos . 

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Junio de 1892, á las diez do la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hal lándose do manifiesto 
los pl iegos de condiciones en esta Secre
taria, Negooiado Central, de once á uua 
de la tarde, todos los días no feriados qoe 
medion hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público p a r & $ 

conocimiento. 

Madrid 8 de Junio de 1892.=*E1 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
B . . . , enterado do l a s condiciones de 
subasta, se compromete á realizar e s l e 

servicio por el t'«po de. 
esta 

M a d r i d 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acordad 

sacar á pública subasta el suministro de 
menestra y utensi l io al primer Asilo da 
San Bernardino y Depósito de mendigos 
en el año económico do 1892-93, bajo e'l 
tipo do 32 cént imos de peseta cada rs. 
c ión. 

Los licitadores consignarán prevli-
mente, como fianza provisional, la cantidad 
de 2.240 pesetas en la Caja general do De-
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sel los correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rend
íante la definitiva de 4.430 pesetas, qu e 

le sorá devuelta á la terminación del con-
trato, previa certificación del Director de 
los Asi los , visada por el Sr. Concejal Di
rector de los mismos . 

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Junio do 1892, á las doce de la mañana, 
en la sala do remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentís imo Sr. Alcalde ó Autoridad en quieo 
dolegue ; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria» 
Negociado Central, de once á una de li 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Junio de 1892.=sEl Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 
D . . . , que v ive . . , enterado de las con

diciones para la subasta eu pública licita
ción del suministro do menestra y utensi
l io al primer Asilo de San Bernardino y 
Depósito de mendigos establecidos en esta 
oapital, en el año económico de 1892-93, 
anuuciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia del d ía . . . d e . . . d e . . . , conforme 
en un todo con las mismas , se comprome
te á tomar á su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á el las . (A.qui la pro
posición refiriéndose á..., t ipo. . . , coal» 
cantidad en letra.) 

Madrid... de . . . de 1892. 
(Firma del proponente.) 

M a d r i d 

Secretaria. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro d* 
pan al seguudo y tercer Asi lo de San Bar-
nardino, establecidos en Alcalá de He"»* 
res, en el año económico de 1892 á 93, 
bajo el Upo de IreinU y cuatro céntimo 5 

de peseta cada ki logramo de pao. 
Los licitadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la canti
dad de 1.329*06 pesetas en la Caja g« D*" 
ral de Depósitos ó en la Tesorería • 
Vi l la , acompañando á los resguardos q° e  

procedan do las mismas loa sellos corres
pondientes al arbitrio municipal e s l s b 

o i d o ; y el rematante la definitiva 
2 . 6 3 9 ' 3 2 pesetas, que le será devuelta 
la terminación del contrato, previa cer -
fioación del Director de los Asilos, vis 
por el Sr. Concejal Director de los m i s * 
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ra subasta tendrá lugar el día 23 de 
t 1 1 ! J _ I _ a> de 1392, á las diez de la mañana, en 

lt sala do remates de la tercera Casi Con-
jiítoríal, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
c i e g u e ; hal lándose de manifiesto los 
liegos de condiciones en esta Secretaria, 

JjPgoclado Central, do once á una de la 
t»r le, todos los días no feriados que m e 
llen basta el del remate . 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Junio de 1 8 9 2 . = E 1 Secre
tario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(qur deberá extenderse en papel del sello 11.*) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado do las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro do pan al segun
do y tercer Asilo de San Bornardino, 
eslablecUoa en Alcalá de Henares, en el 
alo económico de 1892 á 9 3 , anunciada 
eo el BOLETÍN OFICIAL do la provincia del 

día... de. . . d e . . . , conforme en un todo con 
las mismas, se comprometo á tomar á su 
cargo dicho suministro, con estricta suje
ción i el las. (Aquí la proposición, refi
riéndose á .. t ipo. . . con la cantidad en 
letra.) 

Madrid... de . . . de 1892. 
(F irma del proponente.) 

I B u i t r a g - o 
El proyecto do presupuesto municipal 

para el ano próximo de 1892 á 9 3 , apro
bado par el Ayuntamiento, so halla e x 
puesto al público, por término de quince 
días, en la Secretaria del Ayuntamiento , 
ptrn los efectos que la ley ordena. 

Bultrago 2 de Junio de 1892.=«E1 A l 
calde, Mateo Rivera. 

B e l m o n t o < l o T a j o 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta do los dereohos de peso y medida 
de usa obligatorio de estos vecinos para 
el año económico de 1892 á 9 3 , se a n u n 
cia una segunda con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, que tendrá lu
gar el día 19 del presante mes y hora de 
Us diez de su mañana, bajo el pliego do 
eonlhiones que so hallará do manifiesto 
ta la Secretaría del Ayuntamiento . 

Belmonte de Tajo 5 Junio de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Lucio Díaz. 

C a n i l l a s 

El día i'i del que cursa y hora de las 
dier de su mañana, ten Irá lugar en la 
Casa Consistorial de esta vi l la la subas-
la del arbitrio de los derechos del d e g ü e 
llo do reses que se saoriflquen en el m a 
tadero de esta local idad, bajo el tipo y 
Pliego do condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público l l aman
do llcitadores. 

Canillas 6 de Junio de 1 8 9 2 . = E 1 A l -
«•Ide, Ramón Rosel ló . 

C o l m e n a r d o O r o j o . 

El dia 9 de Julio próximo, á las doce, 
kaúrá efecto en la Casa Consistorial s a -
j * 3 * * para arriendo del esparto del Monto 
*«iar d 8 c a l o 3 p r o p i 0 g t y ¿el Val le de 
^ d e c a s ü l a s , para su aprovechamiento 

30 de Septiembre, con arreglo en 
* Q todo al pliego do condiciones faculta-
,/*»» que se halla de manifiesto en la 

otaria de este Ayuntamiento para 
examen 

El tipo de subasta es de 280 pesetas. 
Colmenar do Oreja 5 de Junio de 1892. 

= E 1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

O h i n e h o ' n 
Por aouerdo de este Ayuntamiento se 

arrienda en pública subasta el arbitrio 
sobre peBas y modidas de áridos de u^o 
voluntario en esta vi l la para el próximo 
año eoonómico de 1892 á 1893, bajo el 
tipo de S.000 pesetas y pliego de condi 
ciones, que se halla de manifiesto en la 
Seoretana de esta Corporación. 

La subasta tendrá lugar en e?ta Casa 
Consistorial, el próximo domingo 12 del 
actual, de 'once á doce de la mañana por 
proposiciones verbales y pujas á la l lana. 

Chinchón 6 de Junio de 1892. = E 1 pri
mer Teniente Alcalde, José Monterroso. 

D a g a n z o c í o A r r i b a 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio formada para el próximo ejer
cicio económico de 1892-93, so halla ter
minada y expuesta al público on la Secre
taria de este Ayuntamiento , por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Daganzo de Arriba 1.° de Junio de 
1892 .=E1 Alcalde, Jesús Aijón. 

E s t r e m e r à * 

No habiendo tenido efecto la primera 
subasta del arriendo del arbitrio de peso 
y medida de uso obligatorio para el ejer
cicio económico do 1892 á 93 , por el tipo 
anunciado, se anuncia una segunda s u 
basta para el dia 16 del actual, con la baja 
del 25 por 100 del Upo de 3.300 pesetas 
en quo se anunció la primera, ó sea por el 
de 2.475 pesetas. 

El pliego de condiciones es e l n ú m e 
ro que ha servido de bese para la primera 
subasta. 

Estremerà 6 de Junio de 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde accidental, Anastasio Horrero. 

I Ioroajo 

El padrón de cédulas personales for
mado para el año económico de 1892-93 , 
perteneciente á este término municipal , 
se halla de n.anifiosto eu la Secretaria do 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días para oir roclemaciones. 

Horcajo 2 de Junio de 1892.==E1 Al 
calde, Miguel Pinto. 

H o r c a j o 
La matrícula de subsidio industrial 

de este pueblo correspondiente al año 
económico de 1892 á 93 , se halla espuesta 
al público eu la Secretaria áe esto A y u n 
tamiento, para oir las reclamaciones que 
se presenten. 

Horcajo 2 de Junio del 1 8 9 2 . = E 1 A l -
oalde, Miguel Pinto. 

P i ñ n é o a r 

La matricula de snbsidio industrial de 
este pueblo formada para el año de 1892 
á 93 , so halla terminada y expuesta al 
público por término de ocho días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento con el fin 
do oir reclamaciones. 

Piñuécar 5 de Junio de 1 S 9 2 . = E 1 A l 
calde, Francisco Prieto. 

T o r r e j d n « l o V o l a s o o 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, se saca á pública subasta el 
arrendamiento de la venta exc lus iva re s 
pecto de las especies que el reglamento 
autoriza, y á venta Ubre de las restantes 
de los artículos de consumos en este tér
mino para el año económico próximo, 
bajo los tipos siguiontes: 

ESPECIES 
Grupos, de qne consta cada grupo Pías. Cen t s . 

1.° V íaos de todas c lases , 
vinagres y cervezas. 866 28 

2.° Alcoholes , aguardien
tes y licores 297 60 

3.° Aceites do todas clases. 4 0 1 2 8 
4.° C a m o d e hebra 401 28 
5.° ídem do cerda y sal co

mún 632 76 
6.° Pan cocido en sust i tu

ción del trigo y sus 
harinas, cohada, gar
banzos y sus harinas, 
los demás granos y 
legumbres secas y 
sus harinas, centeno, 
maiz, mijo, panizo y 
sus harinas, pesca
dos de río y mar, 
sus escabeches y con
servas, jabón duro y 
blando, carbón ve
getal , conservas de 
frutas, de hortalizas 
y verduras 2 . 1 6 8 80 

T O T A L 4 . 7 6 8 

La subasta tendrá lugar en l a Casa 
Consistorial el dia 17 del mes actual , de 
diez á doce de su mañana, ante mi Auto 
ridad ó persona delegada al efecto, y de 
los señores do Ayuntamiento, con as i s ten
cia del Notario de esta v i l la , la cual so 
verificará por pujas á la l lana. 

Para tomar parte en la licitación se 
justificará babor depositado en la de este 
Ayuntamiento , en las Cajas del Tesoro, ó 
en poder do la Junta en el acto de la s u 
basta, el 2 por 100 de l a cantidad á que 
ascienda el grupo ó grupos quo l icite y se 
comprometerán los rematautes á const i 
tuir en fianza, el día aue el Ayuntamien
to acuerdo el 25 por 100 del precio del 
arriendo. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento todos los días y horas hábiles de 
oficina y en el acto del remate, para que 
lo examinen todos los que gusten, ya sean 
vecinos ó forasteros. 

No során admitidos como l id iadores , 
los quo se hallen comprendidos en el ar 
ticulo 23 del reglamonto v igente . 

Torrejón de Volasco 6 de Junio de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Juan Martín. 

Valleca» 
El domingo 12 y 19 del actual, de diez 

á diez y media, de diez y media á once 
y de once á once y media de su mañana, 
tendrá lugar ante ol Ayuntamiento de 
esta vi l la el arriendo en pública subasta 
de l e s arbitrios do peso y medida de uso 
voluntario para el año económico de 
1892 á 9 3 . bajo el tipo de 3 .251 pesetas 
40 céntimos; el de degücUo de carnes de 
hebra en 13.092 poseías 60 cént imos, y el 
de cerdos en 4 . 6 2 1 pesetas 60 céntimos. 

Lo que se anuncia á fin de que l legue 
¿ conocimiento de las personas que q u i e 
ran interesarse en los remates. 

Valleoas 6 de Junio de 1 8 9 2 . = E 1 A l 
calde, Manuel Vélez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifioo qne ante los Sros. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y Rotatoria Secretaría del Licenciado Don 
Triflno Gamazo, so hal lan pendientes en 
grado de apelación, unos autos seguidos 
por Doña María García Fernández con 
D. Tomás García Torrego, sobre pago de 
cantidad, procedente de un contrato de 
compra-venta, en los cuales se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva su tener literal es el s i 
guiente: 

«Sentencia núm. 87 .—Eu la v i l la y 
Corte de Madrid á 21 de Mayo de 1892: en 
los autes c iv i les declarativos de menor 
cuantía, que procedentes del Juzgado de 
primera Instancia del distrito del Oeste de 
esta capital, ante Nos penden 4 virtud de 
apelación seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelante, Dona María 
G i reía Fernández, dedicada 4 sus labores, 
veoina de Madrid, representada por D. Ju
lio Mateo Cuñat y defendida por el A b o 
gado D. Eduardo Gómez Llombart; y de 
otra, en concepto de demandado y ape la 
do, D. Tomás García Torrego, propietario, 
también de esta vecindad, el cual no ha 
comparecido en esta Superioridad, sobre 
pago de cantidad procedente de un con
trato de compra. 

Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa imposición de 
las costas do esta segunda instancia á la 
parte apelante la expresada sentencia ape
lada, por la que se absolvió á D . Tomás 
García Torrego de la demanda centra él In
terpuesta por Dona María García F e r n á n 
dez, y no hizo expresa condenación de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentenoia. que ade
más de notificarse en estrados, y de ha
cerse notoria per medio de edictos, se pu
blican! su cabeza y parte dispositiva en el 
Diario de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 

•OFICIAL de la provincia, por la no compa
recencia de D. Tomás García Torrego, y 
que luego que sea firmo se comunicará 
al Juez inferior, por medio de la corres
pondiente certificación y orden, 4 costa 
de la parte apelante, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Justo José Ban-
queri . = Alejaudro Peray. = Francisco 
Mart i .=Remig io Gil M u ñ o z . = V i c t o r Co-
vián.» 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentenoia anterior por el Sr. D. Víctor 
Covián, Magistrado ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando audien
cia pública la Sala primera da este Supe
rior Tribunal en Madrid á 21 de Mayo de 
1 3 9 2 . = A n t e mi , L . Triflno Gamazo. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍX OFICIAL de la 

provincia, en cumplimiento de lo manda
do, pongo la presente cédula que firmo 
en Madrid á I.° de Junio de 1 8 9 2 . = L u i s 
González de la Quintana. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

MADRID 

D. Manuel P a m v e r d e Arrabal, T e 
niente Coronel de infantería, Juez Instruc
tor de la Capitanía general de este d i s tr i 
to de Castilla la Nneva . 

usando de las facultades qne me c o n 
cede el Código de Justicia mil i tar, por el 
presente edicto cito, l lamo y emplazo 4 
D. Alejandro Resines , empleado qne fec 
en los ferrocarriles, para que en el t é rmi -

j no de treinta días, coatados desde la p n -
! blicación do este edicto, se presente en 
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oate Juzgado militar, sito en la cal le de 
Doña Bárbara de Braganza, núm. 16, prin
cipal derecha, con objeto de prestar dec la
ración en un expediente; advirtiéndole los 
perjuicios que le ocasionará el no pre 
sentarse. 

Madrid 27 de Mayo de 1 8 9 2 . = M a n u e l 
Parraverde. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

B. Juan de la Cámara, Jnez minic i -
oipal é interino de instrucción del Centro. 

Por la presente requisitoria so cita, 
l lama y emplaza á D. Mariano López Ana-
ya , que v i v e en la calle del Noviciado, 
número 18, y cuyas demás circunstancias 
3e iguoran, para que dentro de diez días 
comparezca ante este Juzgado ó en la cár
cel celular á responder á los cargos que 
le resulten en esta causa. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares , 
procedan á la busca y captura de dioho 
procesado y conducción á la cárcel oelular 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 1892. 
= J . de la C á m a r a . = ( j . Sánchez Garrido. 
= E s copia. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente se cita, l l ama y empla
za á Joaquín Pardo Fernándes , natural de 
eata Corte, hijo de Jul ián y de Elvira , de 
veinticuatro anos de edad, soltero, sin 
oficio, y es de estatura regular, pelo cas
taño, ojos azules, nariz y booa regulares, 
oolor bueno, y viste pantalón obscuro á 
rayas, cazadora y chaleoo color plomo, 
sombrero de los l lamados hongos , color 
café, y calza botas de becerro negro, y 
que habitó en la calle de Almagro , n ú 
mero 12, tercero dereoha, y actual para
dero se ignora, á fin de que en el térmi-
mino de diez días comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, con objeto de 
ingresar en la prisión celular á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el pejuicio que haya lu 
gar y será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así c ivi les como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado ó en su defecto 
á la prisión celular, caso de ser habido, 
del referido Joaquín Pardo. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1892. 
= Buenaventura Muñoz. = Licenciado 
M. Cobo Canalejas. 

NORTE 

D. Pablo Marato y Alvarez, Juez de 
instruooión del distrito del Norte de esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Francisco N . Lombardero, natural de 
Villaauear, partido de Rivadeo (Lugo) , 
hijo natural de Francisca, de ve in t i cua
tro años, soltero, camarero, que v iv ía en 
la callo de las Minss , 20, para que en el 
término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se I n 
serte en los periódicos oficiales comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, cal le del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la pena que 

le ha sido impuesta por atentado; aperc i 
bido que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará ol perjuicio á quo ha
ya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan ala bus
ca del expresado sujeto, cuyas senas son: 
estatura regular, moreno, pelo negro, b i 
gote castaño con un Innar al lado de la 
mandíbula derecha, ojos pardos, y en el 
caso de ser habido, lo presontcn poniéndo
lo á mi disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 20 Mayo de 1 8 9 2 . = 
Pablo Maroto .=El Secretario, Joaquín Fe« 
rrer. 

SUR 

En virtud de providencia dictada en 
28 del actual por el Sr. Juez do primera 
instancia del Sur de esta Corte, on los 
autos que s igue Dona Trinidad Algar y 
Marqués contra su esposo D. Fernando 
Polo Martínez, sobro pago de al imentos 
señalados á aquella, se sacan á pública 
subasta, por término de ve íate días, una 
por una y bajo el tipo de su tasación, 
con la rebaja del 23 por 100, las fincas s i 
guientes: 

1 / — U n a casa situada en la oalle 
Empedrada, n ú m . 6, de la 
vil la de Barajas, en esta pro
vincia y partido judicial de 
Alcalá de Henares, de planta 
baja; tasada en pesetas 6 0 . 0 0 0 

2.*—Otra casa situada eu la mis
ma cal le , señalada con el n ú 
mero 8; tasada en 2 0 . 0 0 0 

3 .*—Una tierra en el término 
municipal de dicha vi l la , al 
cerro de la Cabana, de caber 
seis ce lemines , siete estadales; 
en 75 

4.*—Otra en las Guindaleras, de 
caber cinco fanegas, un cele
mín y 17 estadales; en 123 

5.*—Olra ea las Fronteras, de 
caber ocho ce lemines; e n . . . . 30 

6.*—Otra en Jarama, bajo la de
hesa de San Blas, de una fane
ga y cuatro ce lemines; e n . . . . 175 

7.'—Otra en el sit io do la Muño-
za, de 19 fauegas y cinco ce-
leminos; en 3 . 0 0 0 

8 . a —Otra en la solana de la Mu-
noza, de una fanega, cuatro 
celemines; en 130 

0.*—Una quinta parte indepen
diente y separada de otra jun
to al molino inútil de la Mu-
noza, de caber nueve fanegas, 
nueve ce lemines; dicha parte 
en 1 .230 

10.—Otra en las Fronteras, de 
caber cuatro fanegas y ocho 
celemines 560 

11.—Otra en dicho sit io, de una 
fanega, cinco celemines , dos 
estadales; en 130 

12.—Otra en el camino viejo de 
Alcalá, de cuatro fanegas, 
siete celemines y siete estada
les ; en 570 

13.—Otra e n ' l o s Belesales, de 
tres fanegas; en 373 

14.—Otra en el camino del L a 
vadero, de tres fauegas, n u e 
ve estadales; en 390 

15.—otra en el camino de San 
Fernando, de dos fanegas, dos 
celemines, echo estadales; en . 260 

16 .—otra en las Guijoras, de 

seis fanegas, ocho ce lemines , 
nueve estadales; en 840 

17.—Otra en el mismo sitio, de 
dos fanegas, ocho celemines; 
en 310 

18.—Olra en los Almendros , de 
18 fanega?, ocho celemines y 
25 estadales; en 1 .800 

19.—Otra en el mismo sitio, de 
tres fanegas; en 375 

20.—Otra en Valdejudfos, de tres 
fanegas, sois ce lemines , n u e 
ve ostadaies; en 432 

Siendo el total pesetas.. 7 2 . 9 0 0 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar doble y s imultáneamente en este Jux-
do y el de Alcalá de Henares , se señala 
el día 3 de Julio próximo y hora de las 
nueve de la mañana; previniéndose á los 
l icitsdores que se admitirán posturas á 
cada una do las fincas, siendo preferidos 
los que lo hicieren á mayor número de 
el las; que para tomar parle en la subasta 
deberán consignar el 10 por 100 del tipo 
fijado de la fiuca ó fincas que deseen con 
la rebaja expresada del 23 por 100; que 
no se admitirán posturas quo m cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo ó va
lor de la3 finoas, y que los títulos de pro
piedad oon los autos estarán de manif ies
to en el local del archivo de la Escriba
nía, para que puedan examinarlos , d e 
biendo conformarse con ellos y s in que 
tengan derecho á exigir otros. 

Madrid 30 de Mayo de 1 8 9 2 . = E l Juez, 
Emil io Méndez. = El Escribano, por mi 
compañero Sr. Flores, F lav iano Uldarico 
de la Torre. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste. 

Por la presente se cita, l l ama y e m 
plaza á Sinforosa Montero Oliver, de c a 
torce años de edad, natural de esta Corte, 
cuyas señas personales son: estatura re
gular, dolgada, ojos y polos castaños, i g 
norándose su paradero, para que en e l 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado y Secretaria del que refren
da, á fin de practicar con e l la una di l igen
cia en la causa que se s igue contra la 
misma y otra por hurto; bajo aperoimien-
to de que si no comparece será deolarada 
rebelde parándola el perjuicio á que haya 
lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busoa y 
oaptura de dicha sumariada, presentán
dola, caso de ser habida, en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1892. 
= L a u r e n t l n o Ocampo. = El Secretario, 
Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez 
do instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Manuel Maneiro Paes, de estatura baja, 
con pecas de viruela en la cara, de carnes 
regulares, de unos veinte años, soltero, 
mozo de cuerda, natural de Arbórea (Co-
ruña), hijo de Domingo y de Juana, y cu
y o domicil io y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 

desde 
toria se 

el s iguiente al en que esta req 0 i s i 
;o inserte en la Gaceta de Madrid 

comparezca en mi sala audiencia, sita ^ 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
neral Castaños, n ú m . 1. con el objeto ¿ 
prestar declaración indagatoria; aperci. 
bldo que de no voriflcarlo será declarado 
rebelde y la parará e l eperjuloio á q a e 

hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades do la Nación, civi. 
les, mil i tares ó individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y conduccióa 
á este Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 1.° Junio de 1892.=» 
Laureutloo Ocampo.=aCl Secretario, An
drés Peláez Vera. 

Comisar ia de Guerra de Madrid 

Intervención del material de Ingeniero». 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza. 

Hace saber quo debiendo celebrarse 
segunda subasta para la adquisición da 
los oarbones de hul la que durante Ira 
años y otro más si conviene al Estado, 
necesite la Comandancia de Ingenieros da 
esta plaza para las obras á cargo de la 
misma, se convoca por el presente anun
cio á los quo deseen interesarse en dioho 
acto, el oual tendrá lugar bajo iguales con
diciones y precios l imites que rigieron en 

f la primera subasta, ol día 16 de Julio pró
x imo , á las doce de la mañana, en esta 
Comisaría de Guorra, sita en el palio 
grande del Palacio de Buenavista, ofici
nas de la Comandancia de Ingenieros, ea 
cuyo local estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones y preoios límites todos 
los días no feriados de doce á cuatro da 
la larde; debiendo tenerse presente que 
las proposiciones se han de extender en 
papel sellado de la clase undécima y lian 
de estar redactadas coa estricta sujeción 
al modelo que se inserta á continuación. 

Madrid 6 de Junio de l892.=Adolfo 
R. Gámez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., domicil iado en la calla 
d e . . . . , númoro. . . . , con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio y pl¡ e* 
gos de condiciones para ia subasta de car* 
bonos de hul la , con destino á las obra* 
de la Comandancia de Ingenieros, que •* 
ejecutan por administración y con fondo* 
de la dotación del material, se compro
mete á verificar 6l servieio con arreglo * 
las condiciones exigidas y por los precio* 
s iguientes: cada tonelada de cribado su
perior. . . . pesetas; cada tonelada de i ' l 8 1 0 

de primera. . . . pesetas; cada tonelada d* 
cribado duro. . . pesetas; cada tonelada 
galleta lavado. . . . pesetas; cada tonelada 
de menudo lavado. . . . pesetas; rada i n a 
lada de menudo . . . . pesetas. Acompañan* 
do á esta proposición carta de pago ^ * 
Caja general de Depósitos (ó sucursal qoe 
sea) importante 720 pesetas. 

(Fecha y firma del prooononte.) 

N O T A . Los precios han de expresar** 

en letra. 

MADHIT: I S 9 2 . - E . C Tip. del Hosp--*' 


